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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN REUNIDA EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA 

EL DÍA 31 DE MAYO DE 2017 
 
ASISTENTES: 
PRESIDENTE: D. Guillermo Gross del Río (C´S) 
VOCALES: 
Doña Natalia Martín Consuegra (C´S) 
Doña Raquel Cadenas Porqueras (C´S) 
Don Óscar López Sáez (TUD)   
Doña Cynthia Mateos Castellanos (IU) 
Doña Soledad Pedreiro García (Secretaria General Accidental) 
Doña Mª José Rubio (Viceinterventora) 
 
 
NO ASISTEN: 
 
 
VOCALES: 
D. David Conde Rodríguez (PP) 
Doña Josefina Nieto Jiménez (PP) 
D. Serafín Faraldos Moreno (PSOE) 
Doña Rosa Cabezón Bausán (PSOE) 
Don Santiago Fernández Fernández-Caballero (GANEMOS) 
Doña Nuria Triguero Palomares (GANEMOS) 
 
 
SECRETARIA:  Doña Ana I. Gómez Maruenda 
 
 
En Valdemoro a treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, siendo las 12.30 horas, se 
constituyó en la sala de reuniones de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento, la Mesa de 
Contratación permanente, compuesta en la forma indicada ut supra para en sesión ordinaria 
tratar los asuntos establecidos en el orden del día: 
 
 
PRIMERO.-  Lectura y aprobación, en su caso, del acta correspondiente a la reunión del día 17 
de mayo de 2017 
 
Los miembros de la mesa reunidos aprueban el acta por unanimidad. 
 
 
SEGUNDO.- Se da cuenta del pago a justificar solicitado por la Concejalía de Economía, 
Empleo y Hacienda, en concepto de “gastos de alquiler de sanitarios portátiles y música” para 
el evento Feria de los Food Trucks, por importe total de 1.952€ 
 
Se da cuenta del pago a justificar. 
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TERCERO.- Dar cuenta a la mesa de la no presentación de la documentación previa a la 
adjudicación, requerida a START UP, S.L., en el procedimiento negociado sin publicidad, 
tramitación ordinaria, “SERVICIO DE AUDITORÍA PARA LA IMPLANTACIÓN DEL 
ESQUEMA NACIONAL DE SEGURIDAD” (EXP.022/17) y del requerimiento de dicha 
documentación a la empresa clasificada en segundo lugar, INGENIA, S.A. 
 
Se informa a los señores reunidos que una vez finalizado el plazo de entrega de 
documentación requerida previa a la adjudicación, que comprendía el periodo entre el 4 y el 18 
de mayo, y según informe del Registro General de Entrada, la empresa START UP, S.L., 
clasificada en primer lugar, no ha presentado documentación alguna. 
 
Así mismo se da cuenta de la solicitud de dicha documentación a la empresa INGENIA, S.A. 
que ocupa el segundo lugar en la clasificación decreciente. 
 
Los miembros reunidos se dan por informados. 
 
 
 
CUARTO.- Apertura del sobre relativo al requerimiento de documentación previa a la 
adjudicación y valoración de la misma  del procedimiento Negociado sin Publicidad, 
tramitación ordinaria, varios criterios de adjudicación del “SERVCIO DE MEDIACIÓN 
COMO APOYO A LAS FAMILIAS DEL MUNICIPIO DE  VALDEMORO”, Expt 153/2016, 
cofinanciado por la Comunidad de Madrid, según Convenio de Colaboración entre la 
Comunidad de Madrid a través de la Consejería de Políticas Sociales y Familia y el 
Ayuntamiento de Valdemoro para el Desarrollo de la Atención Social, Primaria por los 
Servicios Sociales de las Entidades Local. 
  
La documentación requerida al licitador que ha presentado la oferta económicamente más 
ventajosa FUNDACIÓN ALTIUS Francisco de Vitoria. con CIF. G-83317610 es la siguiente:  
1.-Capacidad de obrar. 
 
1.1.- Si la empresa fuera persona jurídica, la escritura o documento de constitución, estatutos o 
acto fundacional en los que consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en 
su caso, en el correspondiente Registro oficial, así como el Número de Identificación Fiscal 
(NIF), todo ello en original o copia que tenga el carácter de auténtica conforme a la legislación 
vigente, o fotocopia compulsada .Estos documentos deberán recoger el exacto régimen jurídico 
del licitador en el momento de la presentación de la proposición. 
 

 
2.-Bastanteo de poderes. 
Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen a una persona 
jurídica, deberán acompañar también poder acreditativo de su representación declarado 
bastante para concurrir y contratar, todo ello en original o copia compulsada. 
 
En el caso de bastanteo de poder en el Ayuntamiento de Valdemoro, este se realizará en la 
Secretaría General del Ayuntamiento, situada en la Plaza de la Constitución nº 11.( Se significa 
que de acuerdo con lo establecido en la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por expedición 
de documentos administrativos, la solicitud de bastanteo se encuentra sujeto a tasa debiendo 
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autoliquidarse por el interesado en el momento de su formulación, requisito sin el cual no se 
iniciará la actuación administrativa) 
 
Igualmente deberán presentar fotocopia compulsada del D.N.I. de la persona a cuyo favor se 
otorgó el apoderamiento o representación. Si el licitador fuera persona jurídica, este poder 
deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil, cuando sea exigible legalmente. 
 
3.-Documentación acreditativa de hallarse al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la seguridad social impuestas por las disposiciones 
vigentes y de que no existen deudas en período ejecutivo con el Ayuntamiento de 
Valdemoro.            
 
Obligaciones tributarias: 
 
a) Original o copia compulsada del alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el 
epígrafe correspondiente al objeto del contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho 
impuesto, en relación con las que venga realizando a la fecha de presentación de su 
proposición, referida al ejercicio corriente, o el último recibo, completado con una declaración 
responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto.ANEXO VI. 
 
Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar declaración 
responsable indicando la causa de exención. ANEXO VII 
 
Las agrupaciones y uniones temporales de empresas deberán acreditar, una vez formalizada 
su constitución, el alta en el impuesto, sin perjuicio de la tributación que corresponda a las 
empresas integrantes de la misma. 

 
b) Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, en la 
que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 13 
del RGLCAP. 
 
Este certificado podrá ser sustituido por una autorización al órgano de contratación para que 
pueda recabar de la agencia tributaria la cesión de información del 13 del RGLCAP. 
AUTORIZACIÓN ANEXO VIII 
 
Además, el licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa, no deberá 
tener deudas en período ejecutivo de pago con el Ayuntamiento de Valdemoro. El certificado 
que acredite la inexistencia de deudas se aportará de oficio por el Ayuntamiento.  
 
Obligaciones con la Seguridad Social: 
 
Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la que se contenga 
genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 14 del RGLCAP.  
 
En el caso de profesionales colegiados que no estén afiliados y en alta en el régimen 
correspondiente de la Seguridad Social en virtud de lo dispuesto en la Resolución de 23 de 
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febrero de 1996 (BOE de 7 de marzo), de la Dirección General de Ordenación Jurídica y 
Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social, por la que se dictan instrucciones en orden a 
la aplicación de las previsiones en materia de Seguridad Social, contenidas en la disposición 
adicional decimoquinta y en la disposición transitoria quinta.3 de la Ley 30/1995, de 8 de 
noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, aquéllos deberán aportar 
una certificación de la respectiva Mutualidad de Previsión Social del Colegio Profesional 
correspondiente, acreditativa de su pertenencia a la misma de acuerdo con la citada 
Resolución. La presentación de dicha certificación no exonera al interesado de justificar las 
restantes obligaciones que se señalan en el presente pliego cuando tenga trabajadores a su 
cargo, debiendo, en caso contrario, justificar dicha circunstancia mediante declaración 
responsable. 
 
4.- Registro de licitadores. ANEXO IX. Modelo declaración responsable vigencia datos 
del Registro 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 del TRLCSP,  el certificado de inscripción en 
el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado eximirá  a los licitadores 
inscritos con certificad en vigor  de la presentación en las convocatorias de contratación de la 
documentación correspondiente a los datos que figuren en él. No obstante el empresario 
deberá aportar la documentación requerida en esta cláusula que  no figure en el citado 
certificado. El empresario deberá presentar una declaración responsable sobre la vigencia de 
los datos 
 
La inscripción en el registro de licitadores de la Comunidad de Madrid eximirá a los licitadores 
inscritos con certificado en vigor de la presentación de la documentación  relativa a la 
capacidad de obrar y apoderamiento, y en su caso,  de la certificación acreditativa de 
encontrase clasificado para los tipos de contratos a los que pretende concurrir, de la 
declaración relativa  al compromiso de tener contratados trabajadores con discapacidad y de la 
declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier 
orden por las empresas extranjeras. Se deberá aportar igualmente declaración responsable 
sobre la vigencia de datos anotados en el Registro.( modelo anexo IX) 
 
5.- Asimismo, se presentará la documentación acreditativa de la constitución de la garantía 
definitiva, por un importe de 324,90 euros. 
 
Se da traslado a los miembros de la mesa para el examen, calificación y comprobación de la 
documentación presentada y se comprueba que falta la Escritura de poder otorgado por la 
FUNDACION ALTIUS UNIVERSIDAD FRANCISCO DE VITORIA, de fecha 23 de junio de 
2009, autorizada ante notorio de Madrid, Francisco Javier Vigil de Quiñones y Parga, número 
1891 de protocolo, inscrita en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Sanidad y Políticas 
Sociales, bajo el número 28-1253.(Original o copia autenticada).  
Los miembros reunidos acuerdan por unanimidad requerirles la subsanación de la 
documentación. 
 
 
 QUINTO.- Proponer, en su caso, a la oferta económicamente más ventajosa como 
adjudicataria  del procedimiento Negociado sin Publicidad, tramitación ordinaria, varios 
criterios de adjudicación del SERVCIO DE MEDIACIÓN COMO APOYO A LAS FAMILIAS 
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DEL MUNICIPIO DE  VALDEMORO”, Expt 153/2016, cofinanciado por la Comunidad de 
Madrid, según Convenio de Colaboración entre la Comunidad de Madrid a través de la 
Consejería de Políticas Sociales y Familia y el Ayuntamiento de Valdemoro para el 
Desarrollo de la Atención Social, Primaria por los Servicios Sociales de las Entidades 
Local  
 
Queda pendiente este punto hasta que la empresa no subsane la documentación. 
  
 
 
 
Y siendo las 13.30 horas se dio por terminado el acto, del que como Secretaria doy fe, 
extendiéndose esta acta que firma en prueba de conformidad la Sr. Presidente de la Mesa. 
 
 
VºBº 
PRESIDENTE DE LA MESA 
 
 
                                                                              Secretaria de la Mesa  
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